
 
 
 
 
 

 
 
 
 
REQUISITOS PARA SOLICITAR EL TÍTULO DE  INGENIERO EN 
INFORMÀTICA 
  
Para solicitar el título el alumno deberá tener superados los créditos 
establecidos para esta titulación, distribuidos de la siguiente forma: 
 

Troncales Obligatorias Optativas L.E. PFC Totales 

171 79,5 72 37,5 15,00 375 

 
De los 72 créditos optativos 60 pertenecen al 2º ciclo y de ellos 42 
deberán cursarse en uno de los siguientes 6 bloques de 
intensificación: 
 
Informática Industrial 
Ingeniería de Computadores 
Ingeniería del Software 
Lenguajes e Inteligencia Artificial 
Redes y Sistemas Operativos 
Sistemas de Información 
 
También se deberán cursar 18 créditos optativos de 2º ciclo 


